
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

fleta'
Franqueo
concertado

113 1ROVIINCIA DIE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 1.544

ANUNCIO OFICIAL

Existiendo en esta Audiencia una
vacante de Oficial segundo de Sala
dotada Con el haber anual de cinco
mil pesetas por jubilación del Oficial
primero de Sala de la misma, don
José Uruburti y Recio, se anuncia
aquella vacante por el plazo de ocho
días naturales a contar desde el si-
guiente a la inserción de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL, para
conocimienta de los solicitantes que
habrán de acreditar debidamente la
cualidad de Letrado, de acuerdo con
lo p revenido en Decreto del Ministe-
rio de Justicia de treinta y uno de
Enero pasado.

Y en cum p limiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 11
de Abril de 1935. El Secretario, del
Tribunal, Fernando Moreno.- Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

rá la junta correspondiente para pro-
ceder a la apertura de pliegos y ad-
judicación del referido servicio, que
será por todo el tiempo que resta
hasta la finalización del ario en

cu rso.
Los licitadores se atendrán al plie-

go de condiciones que obra en los
puestos de esta provincia, teniendo
en cuenta que no será admitida nin-
guna proposición que no se ajuste
al citado pliego.

Córdoba diez de Abril de mil no-
vecientos treinta y cinco. El Te-
niente Coronel primer Jefe: P. A., El
segundo jefe, Luis Jurado.

de cánon al Estado por el ejercicio
de 1935, esta Admisistración de Ren-
tas Públicas lo pone en conocimien-
to de los interesados a los efectos
procedentes.

Córdoba 10 de Abril de 1935. - El
Administrador de Rentas Públicas,
Alejandro Vázquez.

Comandancia de la Guardia
civil de Córdoba

• * •

10. 0 Tercio Guardia civil 	Tom andancia de Córdoba

Núm. 1.528

Relación de los pueblos de esta
provincia donde existe fuerza de es-

te Instituto, de caballería con expre-
sión del número de caballos que tie-
ne cada uno.

PUESTOS

Administración de Rentas públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Cañete de las Torres 	 8
Espiel 	 4
Pueblonuevo 	 7
Fuente Obejuna 	 6
Belmez 	 1
Villanueva del Duque 	 4
Pozoblanco 	  6
Villanueva de Córdoba 	 5
Hinojosa del Duque 	 4
La Carlota 	 8
Guadalcázar. 	 	 7
Fuente Palmera 	 7
La Rambla. 	 8
Santaella 	 7
San Sebastián de los Balles-

teros 	 7
Montalbán 	 7
Fernán Núñez 	 9
Montilla 	 	 10
Espejo 	 9
Castro del Pío 	 7
Nueva Carteya 	 4
Aguilar de la Frontera 	 11
Monturque 	  7
Moriles 	 7
Puente 	 Genil 	 8
Castillo Anzur 	 7
Lucena 	 13
Benamejí 	 8
Palenciana 	  	 7
Encinas Reales 	 7
CORDOBA 	 30
Electro Mecánica 	 9
Espiritu-Santo 	 9

Formado y aprobado desde el mes
de Febrero último el padrón de las
concesiones mineras sujetas al pago

Núm. 1.528

ANUNCIO DE CONCURSO
Necesitándose contratar el sumi-

nistro de raciones para los trescien-
tos veintinueve caballos que consti-
tuyen la plantilla de esta Comandan-
cia, distribuidos en los distintos
puestos de esta provincia que a con-
tinuación se detallan, especificando
su número, para dar cumplimiento a
la Orden del Ministerio de la Gober-
nación de fecha veintiocho de No-
viembre de mil novecientos treinta y
dos ( « Gaceta» número trescientos
treinta y cuatro)r restablecida por la
de dos cle Marzo del año en curso
('Gaceta ' número ochenta y ocho);
se abre concurso entre los Industria-
les a fin de que los que deseen tomar
parte en él dirijan sus proposiciones
en pliego cerrado al Teniente Coro-
nel primer jefe de la Comandancia
de Córdoba, hasta las veinticuatro
horas del día ocho del próximo mes
de Mayo, y d las diez horas del día
siguiente (nueve de Mayo), se reuni-

Total 	  329
Córdoba diez de Abril de mil no-

vecientos treinta y cinco. - El Te-
niente Coronel primer Jefe: P. A., El
segundo Jefe, Luis Jurados

Caballos

Cabra 	 8
Pute 	 	 4
Priego. 	  	 6
Baena 	 9
Albendín, 	  	 7
Montoro. 	 4
El Carpio 	 4
Posadas 	 4
Palma del Río. 7
Bujalance 	 11
Valenzuela 	 7

Núm. 1.525

)D )E LA

-VIERNES 1 •2 DE ABRI

a
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Junta de Plaza y Guarnición

DE SEVILLA

Núm. 1.529

El próximo día treinta del actual,
a las once horas, se reunirá esta
Junta en el Parque de Intendencia de
esta plaza, calle Fray Alonso núme-
ro seis, para la adquisición de los
víveres y artículos necesarios al men-
cionado Parque y Depósitos de In-
tendencia de Algeciras, Córdoba,
Granada y Málaga y raciones de
pan, pienso y combustibles necesa-
rios a las fuerzas destacadas en las
plazas de Almería, Ecija, Huelva,
Jaén, Jerez, Tarifa, Llbeda, Osuna,
Lucena y Ronda, admitiéndose en la
Secretaría de la misma, sita en di-
cho Parque, proposiciones separa-
das por cada plaza, conforme al mo-
delo, iodos los días laborables de
nueve a trece hasta el día veintinue-
ve y de nueve a diez el día treinta.

Las condiciones, modelo de pro-
posición y expresión de los artícu-
los a adquirir, se hallan de manifies-
to en dicha Secretaría, Depósitos de
Intendencia y Comandancias Milita-
res de las respectivas plazas.

Sevilla nueve de Abril de mil no-
vecientos treinta y cinco.— El Capi-
tán Secretario, Fernando Velasco. —
V.° I3.°: El Teniente Coronel Presi-
dente, L. Trujillo.

Surtidor de Gasolina

Núm. 1.527

La Compañía Arrendataria del Mo-
nopolio de Petróleos S. A. saca a
concurso-subasta la administración
del surtidor de gasolina número dos
mil seiscientos setenta, instalado en
Lucena, en el Paseo de Rojas, con
arreglo al pliego de condiciones que
estará de manifiesto y. a disposición
de los Sres. concursantes en la Agen-
cia Comercial de C. A. M. P. S. A.
en Córdoba, con oficinas en calle
Duque de Hornachuelos número do-
ce. hasta el día veintinueve del ac-
tual, en que quedara cerrada la ad-
misión de proposiciones.

Córdoba once de Abril de mil no-e

vecientos treinta y cinco.

Interesar a Angel Romero el pro-
yecto de lo que pretenda edificar.

Que pase a la Comisión de Fo-
mento escrito de Purificación Gaona
Sújar respecto a perjuicios que dice
se le ocasionaron a varias fincas de
su propiedad al pavimentar la calle
Humildad.

Que pase a informe de la Comi-
sión de Sanidad escrito de Cándida
Trinidad Sedano.

Que pase a informe del Apareja-
dor municipal y del Negociado co-
rrespondiente escrito de Eugenio Sa-
lazar referente a la industria que ejer-
ce Santos Santos.

A la Comisión de Hacienda que
pase escrito de Vicente González
que solicita mejora de sueldo.

Que pase a informe de Secretaría
escrito de don Manuel Santuré res-
pecto a un recibo pagado por entra-
da de carruajes en edificios particu-
lares.

Autorizar a Serafín Ayala para edi-
ficar una casa en calle Torres Que-
vedo.

Que la calle denominada Calvo
Sotelo, se llame en lo sucesivo Julio
Romero de Torres.

Autorizar al señor Alcalde para
que contrate en nombre del Aytita-
miento la ejecución de las obras de
careinfería del Instituto; y también la
la de pintura.

Que pase al expediente de segre-
gación de Peñarroya el escrito de la
Agrupación de Dependientes y obre-
ros municipales respecto a los sut I-
dos del personal de arbitrios con mo•
tivo de dicha segregación.

Aprobar las relaciones de jornales
y cuentas de gastos que han sido in-
formadas favorablente por la Comi-
sión de Hacienda.

Conceder varios auxilios benéfi-
cos a enfermos pobres para hospita-
lizarse.

el...-.4841fflommer-

Ayuntamientos
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 1.336

Extracto de los acuerdos tomados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Septiembre de 1934, que
forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento de lo que dispo-
ne la vigente Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia don Fernan 'o Carrión

Caballero.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior con una rectificación respecto a

Sesión ordinaria del día 27

Presidencia: don Fernando Ca-
rrión Caballero.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Que los ejercicios de oposición a

la plaza de Veterinario municipal de
este Ayuntamiento, se celebren en

Córdoba.
Se gire visita a la casa propiedad

de Francisco Gutterrez que dice no
corresponderle pagar arbirrio por
entrada de carruajes en edificios par-
ticulares.

Interesar a Santos Santos proce-
da a la reparación que precisa en su
casa y Se ponga a cubierto con la
contribución que debe pagar por su
industria.

Conceder dos meses de sueldo a
la familia del empleado de arbitrios
Ricardo Gallego Partido, fallecido
recientemente.

Condonar a Lucas Puis García del
pago de la contribución especial so-
bre pavimentación en compensación
de los perjuicios ocasionados a una
casa de su propiedad.

Aprobar informe Aparejador de
obras respecto a las condiciones de

en la Orden del Ministerio de Ins-
trucción Pública y Bellas Artes de
31 de Agosto último respecto al Ins-
tituto Local de Segunda Enseñanza.

A p robar las relaciones de jornales
y cuentas de gastos que han sido in
formadas favorablemente por la Co-
misión de Hacienda.

Conceder varios auxilios benéfi-
cos a enfermos pobres para hospita-
lizarse.

No poder acceder a la petición de
Tomás Díaz que pretendeliabilar la
casa aneja al Grupo escolar Eladio
León,

Solicitar para el distrito de Peña-
rroya la insta l ación de una Central
de Telegráfos; y que se vuelva a do-
tar de la Administración de Correos
que tenía.

Sesión ordinaria del día 13

Presidencia don Fernando Carrión
Caballero.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
No poder hacer por ahora gastos

para ampliación del Cuartel de la
Guardia civil del distrito de Peña-
rroya.

Dar las gracias a la Mutual de fun.
didores y desplatadores del plomo
por sus manifestaciones respecto a
las subvencions concedidas per este
Ayuntamiento a las mutualidades
obreras.

Contestar a la Agrupación Socia-
lista de Peñarroya, se están hacien-
do las gestiones necesarias para do-
tar de agua potable suficiente para
dicho distrito.

Aprobar informe del Aparejador
de obras respecto al estado ruinoso
en que se encuentra la casa propie-
dad de Flores Pérez.

Que una vez terminadas las obras
de ampliación del Instituto se dé orlo -
cipio a la de pavimentación de la ca-
lle Fermín Calan del distrito de Pe-
ñarroya.

El escrito de Serafín Ayala que pa-
se a informe del Aparejador de
obras.

Aprobar las relaciones de jornales
y cuentas de gastos que vienen in-
formadas favorablemente por la Co-
misión de Hacienda.

Conceder varios auxilios benéfi-
cos a enfermos pobres para hospita-
lizarse.

Dar de baja en el padrón de veci-
nos de esta ciudad a don Antonio
Anula por trasladar a Córdoba su
residencia.

Sesión ordinaria del dia 20
Presidencia don Fernando Carrión

Caballero.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Desestimar ruego señor Secretario

este Ayuntamiento y que sea él quien
informe respecto a la segregación
distrito Peñarroya.

Devolver a Andrea Lapuente Pérez
la cantidad pue pagó por pavimenta-
ción de la calle Travesía de Callado
al haberse acordado que citada calle
quede exenta de dicho gravamen al
no ser transitoria.

las manifestaciones que hizo uno del
público en la sesión anterior cuando
hablaba el señor Villarrubia.

Quedar enterados de las disposi-
ciones oficiales publicadas en las
»Gacetas » y BOLETINES de la últi-
ma semana.

Enviar las gracias a don Rafael Ba
querizo por el ofrecimiento que ha-
ce de su cargo de Alcalde Presiden-
te de Córdoba para el que ha sido
nombrado recientemente.

Aprobar una moción del señor Al
calde, para solicitar obras para re-
mediar en parte la grave crisis del
trabajo de esta cuenca

Hacer constar agradecimiento de
la Corporación por las gestiones
realizadas por el Excmo. señor Go-
bernador civil de la provincia para
que sea elevado a Nacional este Ins-
finito de segunda enseñanza.

Que pase a informe de la Comi-
sión de Hacienda escrito de la agru-
pación de dependientes y obre-
ros municipales solitando mejora de
sueldo para el personal de arbitrios.

Fijar la fecha del día 20 del próxi-
mo mes de Octubre para dar princi-
pio a los ejercicios de oposición a
la plaza de Veterinario de este Aynn-
tamiento; y designar al concejal se-
ñor Duque para que asista en repre-
sentación del Ayuntamiento.

Que en los próximos presupues
tos se estudie el medio de atender
en lo posible la petición que hace la
Liga Económica de Inválidos.

Que pase a informe del Apareja-
dor de Obras el escrito de Lucas
Ruiz García el que dice habérsele
ocasionado perjuicios a una casa de
su propiedad.

Que se les releve del pago por
contr:bución especial a varios ved-
nos de la calle Eduardo García Pe-
drajas en compensación de los per-
juicios ocasionados al pavimentar
dicha calle.

Que pase a informe escrito de Pa-
blo Cuadrado Sújar respecto a con-
tribución especial sobre pavimenta-
ción.

Que pase a la Comisión de Ins-
trucción Pública, proposición de
Florencio Colomina que ofrece en
venta dos casas para set destinadas
a escuelas.

Conceder a Francisco Nieto y Juan
Anula el bordillo necesario para
construir ellos por su cuenta y bajo la
dirección del Aparejador de Obras,
el acerado de las casas de su propie-
dad.

Conceder a los empleados seño-
res Benavente y Molina, el permiso
anual reglamentario.

Que pase a informe del Apareja-
dor de Obras escrito de Flores Pé-
rez Cortés que dice reune malas
condiciones de seguridad una casa
de su propiedad.

Desestimar por no existir vacante,
la petición de Joaquín González para
que se le nombre Guardia muinicipal
o vigg ante de arbitrios.

Que pase a informe de la oficina
de Intervención, escrito de las Ma-
tronas solicitando un quinquenio.

Dar cumplimiento a lo ordenado

Ministerio de Cultura 2024



o-
na
ce
de
Ile

1

3BOLETIN OFICIAL

la techumbre de la casa de Encarna-
ción Gala Naranjo.

Aprobar el informe referente a la
casa colindante con la de Isaias
Broncano que también hay que re-
pararla.

Que pase a la Comisión de feste
jos escrito referente a una subven-
ción para festival benéfico taurino.

Que la Comisión de Hacienda ten-
ga en cuenta al confeccionar los
próximos presupuestos, la peticición
de la Cooperativa de Casas Baratas
»Pablo Iglesias« de que se dote a
aquella barriada de una escuela pa-
ra niñas; y que con respecto al arre-
glo del camino se haga antes del
próximo invierno.

Se requiera a la Compañía »Plus
Ultra para que reintegre este Ayun-
tamiento el importe de la prima co-
brada por la parte de incapacidad
permanente y muerte por no ser le-
gal dicho seguro con la misma, ya
que es obligación hacerlo con la Ca-
ja Nacional de Seguros; y que por lo
que corresponde a la incapacidad
temporal y asistencia médico farma-
céutica se considere extinguido al
vencimiento del plazo convenido.

Tomar en consideración la pro-
puesta del concejal señor Duque pa-
ra dotar la Casa de Socorro, de un
médico cirujano.

Aprobar las cuentas de gastos y
relaciones de jornales que han sido
informadas favorablemente por la
Comisión de Hacienda.

Conceder varios auxilios benéfi-
cos a enfermos pobres para hospita-
lizarse.

Aprobado este extracto en la se-
sión ordinaria celebrada el día 23 del
pasado mes de Febrero.

Peñarroya-Pueblonuevo a dos de
Marzo de 1935. - El Secretario, A. S.
Aparicio.- V.° B.°: El Presidente,
M. Santure.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 1.510

Don Miguel Toril y Toril, Alcalde del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en la última sesión
celebrada acordó poner al cobro en
periodo voluntario por un mes, las
cuotas correspondientes a los propie-
tarios a quienes afecta la contribución
special del camino de Conquista, y

que transcurrido dicho plazo se pro-
cedera a su cobro por la via de apre-
mio.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento de los interesados.
Villanueva de Córdoba 8 Abril de
1935.—Miguel Toril.

ADAMUZ

Núm. 1.511

Por la Guardia civil del puesto de
Pedro Abad, ha sido hallada abando-
nada y sin dueño conocido, ea la fin-
ca de este término municipal Solo de
Algallarin, la caballería cuyas señas
después se dirán:

Mulo capón, 9 a 10 años, 1'49 me-

feos, castaño pecerio, blancos en los
costillares,. tuerto del izquierdo hie-
rro del Fénix Agrícola V 14 confuso
el número en la nalga izquierda, P.
en la nalga derecha.

Lo que se hace público por medio
del p resente con el fin de que pueda
llegar a conocimiento de calien sea
su dueño, por considerase como res
mostrenca.

Adamuz 6 de Abril de 1935. El
Alcalde, Firma ilegible.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm.  1.521

Don Manuel Candelas Alberca, Pre-
sidente de la Junta general del re-
parto.
En sesión celebrada el día seis del

actual por las Comisiones de la par-
te Real y Personal para el reparto
sobre utilidades de este ejercicio han
quedado consti:uidas las Juntas y
Comisiones en la forma siguiente:

Presidente, don Manuel Candelas
Alberca.

Vocales: Don Isidro Sánchez y
Sánchez, don José Serrano Canta-
dor, don José Valero Martos..

PARTE PEAL

Presidente, don Dionisio Pedraza
Díaz.

Vocales: Don Francisco Ayllán
Herruzo, don Juan José Amor l2ome
ro, don Antonio Herruzo Martos,
don Pedro Torres y Torres.

PARTE PERSONAL
Presidente, don Antonio Yun Li-

gero.
Vocales: Don Angel Díaz Moreno,

don José P. Ramírez Morales.
Lo que se publica en este periódi-

co Oficial para conocimiento de las
personas a quienes pudiera intere-
sar.

Villanueva de Córdoba a 9 de Abril
de 1935.--El Presidente, Manuel Can
delas.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.526

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 24 del Reglamento de
16 de Agosto de 1930, se hace públi-
co que en la . Gaceta de Madrid”, nú-
mero 91, correspondiente al día de
ayEr, se anuncia el concurso para la
provisión en propiedad, de la plaza
de Inspector Farmacéutico municipal
de este Ayuntamiento, a la que co-
rresponden las siguientes caracterís
ticas:

Pueblos que constituyen el partido
farmacéutico, solamente Almodóvar
del Río.

Residencia del Farmacéutico, Al-
modóvar.

Causas de la vacante, renuncia.
Censo de población, 4.626 habitan-

tes.
Dotación anual 2.000 pesetas más

el 10 por 100 residencia.
Número actual de familias inclui-

das en la beneficencia municipal 149.
Provisión por concurso de méritos

estimándose como preferentes igua-
les el ejercer o haber ejercido la Titu-
lar de este Ayuntamiento, bien en
propiedad o bien interinamente.

El concurso se hará por el plazo
de un mes a partir de la fecha de ayer
rn que se anuncia en la «Gaceta de
Madrid», En este plazo presentarán
los interesados las solicitudes, con
venientemente reintegradas, en este
Ayuntamiento, acompañando certifi-
cación de buena conducta, Penales o
documentos supletorios y cuantos
acreditativos de méritos posean.

Almodóvar del Río 2 de Abril de
1935.—El Alcalde accidental, Antonio
García.

ALMEDINILLA

Núm. 1.531

Don Domingo Muñoz Ramírez, Pre-
sidente de la Junta general del re-
partimiento de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por

esta Junta el repartimiento general de
erta localidad para el ario 1935, for-
mado con arreglo a los preceptos de
tributación del Estatuto municipal de
8 de Marzo de 1924, estará el mismo
de manifiesto al público en las Casas
Consistoriales de este Ayuntamiento
por el término de 15 días hábiles, de
diez a una de la mañana y de tres a
siete de la tarde a los efectos dispues-
tos en el artículo 510 del indicado De-
creto Ley.

Durante el plazo de Exposición y
los tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan por las personas o enti-
dades comprendidas en el reparti-
miento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos precisos y de-
terminados y contener las pruebas
nesesarias para la justificación de lo
reclamado y presentarse en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Almedinilla a 8 de Abril de 1935.—
Domingo Muñoz.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.533

Don Miguel Leiva Jimjnez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to constitucional de esta ciudad.
Haga saber: Que aprobado por

este Ayuntamiento el expediente so-
bre prórroga del presupuesto ex-
traordinario para la obras de cons-
trucción del camino vecinal de Agui-
lar al kilómetro 38 de la carretera de
Cuesta del Espino a Málaga, por
Huerta de Cañada, Vereda de Gu-
tiérrez y Vado Ancho, en la parte
comprendida dentro de este término
municipal, queda expuesto al públi-
co en esta Secretaría por término de
15 días hábiles, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para que
pueda ser examinado y presentarse
las reclamaciones que se consideren
oportunas, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 300 del Esta-
tuto municipal.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de
los contribuyentes o entidades inte-
resadas.

Aguilar 10 de Abril de 1935. - Mi-
guel Leiva.

BENAMEJI

Núm. 1.535
Don Antonio Baena Aguilar, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión ext ,aor-
dinaria celebrada el día 30 de Marzo
pasado, acordó por unanimidad en el
concurso a tal efecto celebrado nom-
brar Secretario en propiedad del mis-
mo al concursante don Antonio Pe-
ñafiel Linde, Abogado perteneciente
al Cuerpo de Secretarios de primera
categoría, caso 1.° del R. D. número
654 de 6 de Abril de 1927.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general.

Benamejí 6 de Abril de 1935.—E1
Alcalde, Antonio Baena.

.•••••n •••-n 	

JUZGADOS
BAENA

Núm. 1.541

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio de faltas que se sigue
en este Juzgado número 14 de 1932,
sobre hurto contra Juan de Mata Ta-
pia Morales, de paradero descono-
cido se ha practicado la siguiente:

Diligencia de liquidación. -Yo el
infrascrilo Secretario en cumplimien-
to al proveido anterior practico liqui-
dación de las responsabilidades civi-
les que afectan en este expediente al
inculpado Juan de Mata Tapia Mora-
les y son como siguen:

PESETAS

DERECHOS
Por derechos del juicio hasta

sentencia 	 	 9'00
Por citas del Alguacil... 	 	 2'00
Por indemnización, civil al

perjudicado 	
	

0'80
Por derechos de Peritos 	

	
8'00

Por ejecución de sentencia en
su primer período 	 	 9'75

Por reintegro del papel su-
plido
	 3'75

Total . 	  33'30

Importa la anterior liquidación las
figuradas treinta y tres pesetas trein-
ta céntimos. - Baena seis de Abril de
1935.-El Secretario, José Megías.—
Pubricado.

Y para que sirva de notificación en
forma al inculpado de paradero des-
conocido expido la presente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia.

A su vez se requiere a dicho incul-
pado por medio de la presente para
que en el término de tercero día se
persone en este Juzgado a fin de
acordar su ingreso en el arresto mu-
nicipal de esta ciudad donde ha de
extinguir la pena de ocho días de
arresto menor, que le fueron impues-
tos por la sentencia recaida en dicho
juicio, con las prevenciones legales
si deja de verificarlo.

Baena seis de Abril de mil nove-
cientos treinta y cinco. - El Secreta-
rio, losé Megías.
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CORDOBA

Núm. 1.452
Don Marcial Zurera Romero, Juez

de primera Instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que por auto de es-

ta fecha dictado en el juicio de con-
curso voluntario de acreedores de
don Alfonso Galán Janer, se ha acor-
dado hacer público, el resultado de-
finitivo del mismo, de no haberse po-
dido cubrir con los fondos de la ma-
sa los créditos del acreedor preferen-
te don Manuel Guerrero García del
Busto, por sí y como cesionario de
los acreedores también preferentes
don Andrés López Pérez y don Ra
mön Romero Giménez.

Asimismo por dicho auto se ha
decretado la rehabilitación del con-
cursado don Alfonso Galán lamer,
sin perjuicio de lo dispuesto en el úl-
timo párrafo del artículo mil doscien-
tos cuarenta y ocho de la Ley de
Enjuiciamiento civil.

Y para que Sirva de notificación a
todos los acreedores que no han co-
brado sus créditos, se expide el pre-
sente edicto que será inserto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia y en la »Gaceta de Madrieb,.

Córdoba veintiséis de Marzo de
mil novecientos treinta y cinco. -
Marcial Zurera. - El Secretario, An-
tonio Díaz.

Núm. 1.537
Don Marcial irera Romero. Juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las aves que al final se reseñan, qae
el día 5 del actual fueron sustraidas
a don Alfonso Gámez Giménez, ve-
cino de Fernán-Núñez, del sitio CON
lijo Monteaguillo, de este partido; y
a la captura y conducción a esta cár-
cel como detenido del autor o auto-
res del hecho y las aves de ser en
contradas las pondrán a mi disposi-
ción con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 9 de Abril de
1935. - Marcial Zurera. - El Secreta-
rio, José M. Cortázar.

Reseña
Unas veinte gallinas de diferentes

plumas.
Una pava negra.

POSADAS

Núm. 1.497
Don Rafael del RíD y Luna, Juez de

Instrucción de este p3rtido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mil-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Palma del Río, don Luis
G ¡mero Cívico y Torres, la noche del
18 al 19 de Marzo ú l timo de terrenos
de la finca L'e Isla de aquel término
y caso d.e ser habidos sean puestos a

disposicion de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 60 de 1935.

Dado en Posadas 6 de Abril de
1935.—Rafael del Rio.—El Secretario
Judicia l , lose' de Uribe.

Re s ña de las caballe rías
Un mulo que en 14 de Marzo del

ario pasado tenía estas señas capón,
de 3 arios de edad, 1'47 metros de al-
zada, capa castaño raza española
marca Y na l gl izquierda serias parti-
culares bocinegro.

Otro reseñado en igual fecha ca-
pón, 3 años de edad, 1'42 metros de
alzada, ci--ipa castaño claro, raza es-
pañola marca Y nalga izquierda se-
rias particulares raya cruzada, «Seño-
rito».

Otro reseñado en 21 de Enero de
1933 capen de 5 arios, 1'47 de alzada,
castaño claro, raza española marca
Y nalga izquierda, 1 espaldilla iz-
quierda serias particuLra bragado,
((Gua pito».

Otro rescriado en 3 de Diciembre
último, capón 3 arios de edad, 149 de
alzada. capa castaño claro, raza es-
pañola marca Y na l ga izquierda se-
ñas particulares r?mos oscuros, «Ma-
careno».

Mula reseñada en 21 de Enero
1933, 5 arios de edad, 141 de alzada,
capa negra, raza española marca Y
nalga izqui erda serias particulares
bociblanca, «Peregrina».

Todos con el hierro de La Mundial
V-4 na lga derecha, y

Caballo &auno con Y en el cuarto
izquierdo tiene lunares en el lomo.

.0.

Administración de Justicia

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN
MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emp!aza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreg!o
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 1.539
GONZALEZ SILVA, José; hijo de

Antonio y de Josefa, natural de Hino-
josa del Duque, de estado viudo, de
profesión jornalero, de 56 años, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
Chozo Vista Alegre, procesado por
hurto de caballería, comparecerá en
término de nueve días ante el Juzga-
do Instrucción distrito Izquierda ee
Córdoba para reducirse en prisión
por sumario número 569 de 1934 ba-
jo a perciminento de ser declarado
rebelde.

Córdoba 10 de Abril de 1935. - El
Secretatio, Antonio Díaz.--Visto bue-
no: El Juez de Instrucción, Marcial
Zurera Romero.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-CoRDoBA
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